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cuernavaca, Morelos, a s¡ete de abril de dos mil veintiuno.
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i J A contra det DIRECT'R

SECRETARÍN OT HACIENDA

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL DE MORELOS Y otro; Y,

RE LTANDO:

1.- Por auto de treinta de agosto de dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda por   

DE RECAUDACIÓN DE LA

DEL R EJECUTIVO DEL ESTADO DE

, .,,iiDffiNrsrï.¡ÌfORELOS 
y EJECUTOR FISCAL A I.A DIRECCION GENERAL

DE HACIENDA DEL PODER

"ä5åo- 
REcAUDAcIóN DE LA

de quienes reclama la nulidadEJECUTIVO DEL ESTADO DE

de "Requerimiento del multa impuesta Por Autoridad

Septiembre del 2019, con número

nsión solicitada, Para efecto de

VISTOS Para resolver

expediente administrativo número

por  ,

GENERAL DE RECAUDACTóTU

POLITICA DE INGRESOS DEPEN

administrativa Estatal de fecha

EFINITM los autos del

I 3aS I l-29 | 2O2O, promovido

actos del DIRECTOR

LA COORDTNACIóN DE

NTE DE LA SECRETARÍA DE

  "(sic); en co a, se ordenó formar el exPediente

respectivo y registrar en el Gobierno correspondiente. Con las

a las autoridades demandadas Paracopias simples, se ordenó

que dentro del término dg td as produjeran contestación a la
:i

demanda instaurada en sq co

respectivo; concediéndose: la s
, con el apercibimiento de ley

que las cosas se mantengan en el

que se resuelva el presente asunto'

do en que se encuentran, hasta

2.- Una vez ernPlazados, auto de siete de octubre del año

dos mil veinte, se tqvo por presentadosia    ,
t: (l

en su carácter dC 
.O1RTCTOR 

GENERAL DE RECAUDACION DE LA
'1 ,

COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL,   CN

su CAráCtCr dC NOTFICADOR Y Ê]ECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA



EXPEDIENT E T J N 3" Sl t z9 I z oz o

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

poLmCA DE INGRESOS DE LA SECRFTAnÍn or HACIENDA DEL PODER

üECUTIVO ESTATAL; dando contestación en tíempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dfo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

opoftuna; escrito con el que Se ordenó dar vista a la promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora en el presente juicio no dio contestación a la

vista ordenada por diverso auto, en relación con la contestación de

demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- En auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el aftículo 4I fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por

el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de siete de diciembre del año dos mil

veinte, se hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el uno de marzo del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paltes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que Se hizo constar que las partes en el presente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponde, citándose

a las paftes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:
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asunto, en términos de

la Constitución Política del

Estado de Morelosi L, 3,85, 86 Y 89 de Justicia Administrativa del

I.- Este Tribunal de Ju

competente para conocer y resolver

lo dispuesto por los artículos 109

LA SECRETARIA DE ACIENDA D

b) El Requerimiento de

7, emitido Por

CONSID DOS:

la

la

ministrativa en Pleno es

o del crédito fiscal número

DIRECCIÓN GENERAL DE
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Estado de Morelos, L, 4, 16, 18 inci

Orgánica del Tribunal de lusticia

cción II inciso a),26 de la LeY

del Estado de Morelos,

ordenamientos vigentes a Part¡r nueve de julio de dos mil

diecisiete.

II.- En términos de

86 de la Ley de Justicia Admini

en la fracción I del artículo

frjación clara y

icio.

del Estado aPlicable, se Procede

los puntos controveftidos en el

.i,. iì. tiirrClÂAD¡,ltNtS]"RAï$

:"*=:lÅ-. ;.¡lõniloS---'-Así tenemos que del del escrito de demanda Y los

iEt Jii¡a-å. Sli¿A"'**-¿õõüîièntos anexos a la mis ndiendo la causa de Pedir los actos

reclamados se hicieron con

a) La notificac

E]ECUTOR ADSCRITO A I.A

realizada Por el NOTIFICADOR Y

GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I-A SUBSECRETARIA

HACIENDA DEL GOBIERNO

DE I.A SECRETARÍA DE

DE MORELOS, el dieciocho de

marzo de dos mil veinte, del Requerimiento de Pago del

crédito fiscal nú , emitido Por la DIRECCIÓN

GENERAL DE ON DE SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

ESTADO DE MORELOS, CI diCZ dC

septiembre de mil diecinueve   , CN SU

carácter de Presidente Municipal de utla, Morelos.

RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE IA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI diCZ dC

3
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septiembre de dos mil diecinueve, a   , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos.

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por

las autoridades demandadas al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su cOntra; pero además, se encuentra

debidamente acreditada en la copia , ceftificada del expediente

administrativo del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

, emitido por la DIRECCTÓru CerurRAL DE RECAUDACIÓIrI

DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECREÏARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el diez de septiembre de dos mil

diecinueve, exhibido por la responsable, documental a la que se le

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos

437 fracción II, 490 y 49t del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

(fojas 40 a la 46)

Desprendiéndose del segundo de {os citados, que el diez de

septiembre de dos mil diecinueve, la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CMitió UN

requerimiento de pago con número  a cargo del 

  por medio del cual se ejecuta la multa impuesta a la

parte ahora quejosa, en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, equivalente a cuarenta unidades de medida de actualización,

vigente en el año dos mil diecinueve, a razón de   

   , por el impofte de   

    impuesta por el Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos' por desacato a cumplir

con la resolución de seis de junio de dos mil diecinueve, en los autos del

expediente administrativo número TJA|tASl245lt6, mas 

    por gastos de ejecución del

requerimiento de Pago, dando un total de   

   

t.

lf.
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Por su pafte, det la notificación menc¡onada, se tiene que

previo citatorio entregado a!¡     , a las

catorce horas con cinco minuios del día diecisiete de marzo de dos mil
)t

VE¡NtC, CI NOTIFICADOR.IY"ATCUTOR ADSCRITO A LA DIRECCION

GENERAL DE RECAUORC1OI,¡;OE tA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
,

MORELOS, se presentó ;ä las trece horas con treinta m¡nutos del día
;j

siguiente, dieciocho de rnarzo de ese mismo año, en busca de 

, a efdcto de notificar el Requerimiento de pago del

crédito fiscal número ¡  emitido por la DIRECCION

GENERAL DE RECAUDACTCN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

tA SECREïARIA DE HnCieruon DEL ESTADO DE MORELoS, el diez de

NßUNAL DE JUSNCN ADiIII{FNATVA

DE. ESTADODE MORELOS

tä.-"

il

septiembre de dos

notificación con 

,Jurídico.

m¡Í ldiecinueve, entendiendo la diligencia de
't
   en su carácter de Asesor

.s
\)

r\)\
c)

,$
\

a
.\)
\
ors
Ë

\ìc\t

,
i;:
t '.ì- IV.- Las autoridades demandadas, al comparecer al juicio no
;:

hicieron valer la causal üe improcedencia alguna, en términos del
I

artículo 37 dela Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

v.-Elúltimopár:rafodelartículo3TdelaLeydeJusticia

Administrativa vigente en el 
lEstado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alEuna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y' en Su caso,.decretar.:el sobreseimiento respectivo.

Esasícornoanalizadaslasconstanciasqueintegranlos

autos, este Tribunaf''no adviefte nihguna causal de improcedencia que

arroje como cdñsecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto' se

procede enseguida al estudio de fondo'de la cuestión planteada'
.:

VI.-Lapafteactoraexpresócomorazonesdeimpugnaclon

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a la

seis del sumario, mismas que se tienen por reproducidas como si a la

letra se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias'
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La parte actora aduce sustancialmente lo siguiente;

L. Que le agravia que el NOTIFICADOR Y EIECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

SUBSECRETAnÍn or INGRESOS DE LA SECRETARÍn oe HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la

diligencia de notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia

realizará, lo que debe ser requisito de legalidad del citatorio el que se

especifique que la cita es para la práctica de actos relativos al

procedimiento administrativo de ejecución, pues la falta de precisión de

tal circunstancia es insuficiente al desconocer el motivo de la citación

que se ejecuta; lo anterior, en términos del aftículo t44 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos, lo que le impide desplegar una

adecuada defensa.

2. Le afecta la omisión de realizar las operaciones a

utilizadas para determinar el crédito fiscal, por el importe requerido, ;ra

que si se utilizaron UMA's para el cálculo, debieron hacerse en ba#:al

valor de esa medida correspondiente al año dos mil diecinueve,

debiéndose establecer por cuanto a las mismas la fecha del Periódico

Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos de ejecución, la Ley

de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa de recargos que se

hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir asL le genera inceftidumbre

jurídica y le deja en estado de indefensión.

Estableciendo para sustentar. su argumento las tesis de

jurisprudencia de rubro; "SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA.

EN QUE CONSISTE"; y, "RESOLUCIóN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO

FISCAL REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA

GARANTDA DE LEGALIDAD EN RELACIÓru COru LOS RECARGOS".

señala además que, en el espacio destinado para precisar la

autoridad sancionadora, Se establece al Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, sin em.bargo, tal Tribunal nunca

emitió un requerimiento a la parte quejosa, cuando la ejecución de las

sentencias queda a cargo del Magistrado instructor y no del Tribunal en

6
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Pleno, desconocimiento que le deja de indefensión al ignorar

la autoridad qué realizo el acto

impuesta.

surge la multa que le fue

3. Le agravia el Req de pago emitido, cuando la

responsable omite fundar Y el mismo, en términos de los

artículos L4 y L6 de la Con , pues la resPonsable omite

hacer de su conocimiento las

crédito fiscal, por lo que tal

indefensión, cuando no le fue

generadoras de la imPosición del

iento le deja en estado de

da la resolución que determinó la

multa por desacato a una icial, lo que le agravia al no haberse

hecho de su conocimiento bunal de lusticia Administrativa, la

.s
l-)

.q)
\
q)

.$
\

{s
,\)
\
ors
s

C\ìo
c.ì
È

ff{'dución 
orisen del

4. Manifiesta q agravia que el NOIFICADOR Y

óru cerueRAL DE REcAUDAcIÓN" .'ÂmE:rcuroR ADSCRITo A
-, 1)

' --'-i-À, DE l-A SUBSECRETARIA

aftículos 27, I3B Y 141 del

que le impide desPlegar una

5. Señala que

el notifìcador Y ejecutor

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERN ESTADO DE MORELOS, ño haYa

realizado la notificación e domicilio fiscal en términos de los

go Fiscal para el Estado de Morelos, lo

el

defensa.

perjuicio la notificación practicada por

ndado, cuando el mismo no asentó en la

ero de su identificación, para tener la
diligencia correspo

cefteza de que tal Pe na está facultada Para ello, más

aun cua ndo el dor nombrado por el Director General de

Recaud ten no cuenta tal facultad, en términos de las

porciones normativas invocadas

la notificación deviene ilegal.

el requerimiento de Pago, Por lo que

Estableciendo,lara susténtar su argumento la tesis de

jurisprudencia de rubro; DILIGENCIA-''DE REQUERIMIENTO DE PAGO'
':,

EMBARGO DE BIENES. EL E]ECUTOR DEBEi.ESPECIFICAR EN EL ACTA QUE
i. ,

LEVANTE LOS DATOS ESENCIALES DE SU IDEIfNFICACION.

7
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6. Establece que le agravia la notificación realizada por el

NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

REcAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

SEcRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, respecto del Requerimiento de pago impugnado, cuando tal

funcionario fue nombrado por el Director General de Recaudación, sin

que las porciones normativas invocadas en el requerimiento de pago

correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos, se desprenda la facultad, de

designar notificadores o ejecutores fiscales.

WI.- Por cuestión de método, se analizaran en primer

término los motivos de impugnación expresados respecto de la

notificación realizada por el NOTFICADOR Y EJECUTOR ADSCRIIO

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍ6{:-

DE TNGRESOS DE LA SECRETAnÍn or HACIENDA DEL GOBIERNO DFLì

ESIADO DE MORELOS, el dieciocho de marzo de dos mil veinte,

respecto del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

7, emitido por la DIRECCTÓru CrrufRAL DE RECAUDACIÓru

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el diez de septiembre de dos mil

diecinueve, a   , en su carácter de Presidente

Municipal de Cuautla, Morelos.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral uno.

En efecto, es inoperante lo señalado por la parte quejosa en

cuanto a que le agravia que el NOTIFICADOR Y EIECUTOR ADSCRITO A

LA DIREccIóN GENERAL DE REcAUDActót¡ DE l-A suaslcnETnnÍn or

INGRESOS DE l-A SECRETAÚn oe HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la diligencia de

notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia realizaría.

8
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ulo L44 del Código Fiscal Para el

ndo la notificación deba efectuarse

personalmente en el domicilio persona buscada y el notificador no

dejará citatorio en el domicilio, paraencuentre a quien deba r,

que espere a una hora fija bil siguiente, sin que tal dispositivo

señale la obligación del n de establecer en el citatorio el tipo

siguiente con la Persona buscada.de diligencia que se realiza

No obstante, co desprende del citatorio presentado por

la autoridad resPonsable2, ne que siendo las catorce horas con

cinco minutos del día de marzo de dos mil veinte, el

NOTIFICADOR Y EJEC A I-A DIRECCIÓN GENERAL DE

.RECAUDACIÓN DE I-A ECRETARÍA DE INGRESOS DE I.A

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, se constituYó el domicilio ubicado en  

en Cuautla, Morelos, lugar en donde se

Presidencia Municipal del Ayuntamiento de
   

estuviera

siguiente, di

NßUNAL DE JUSNGA ÂDTIII{FIMTMA

D8. EsÍADODE MOELOS

Esto es así cuando

Estado de Morelosl establece q

SECRETARIA DE

establecen las oficinas d

r.t'¡t r
ir'.s

\)
.q)
\

È¡
q)

,s
\

ñ
,\)
\

\]

\ìo
s\

Cuautla, Morelos, en  , en su carácter de

Presidente MuniciPal de utla, Morelos, siendo informado por

 ;: dijo ser Asesor Jurídico del referido

úblico buscado no se encontraba, por loAyuntamiento, que el seruidor" p

que el notificador, pr6cedió a dejarle el citatorio correspondiente, Por
' i1.. -

conducto del servidor: públicoique lo atendía, plasmando en el mismo

que se citaba a la persona briÈcada  , para que

;a las trecê.r horas con treinta minutos del día

de mazo, pära realizar la diligencia de notificación;

por lo que I persona buscada y citada tenía la obligación de esperar a

la autoridad nistrativa q

que, estando Presente en la

conocimiento el motivo de la notificación, sin que et aÉículo L44 del

código Fiscal para el Estadö de Morelos establezca

expresamente que el notificador deba señalar el motivo de la

I Artícu¡o *1¿14. Cuando la notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

buscada y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio' para que

espere a una hora fìja del día hábil siguiente'
2 Fojas 42-43

ue reclue

fechä -y

ría su presencia Para efecto de

hora señalada le hiciera de su

o

I
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cita es para la práctica de actos relativos al procedimiento

administrativo de ejecución, de ahí lo inoperante de su argumento.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral cuatro.

Cieftamente, es inoperante lo manifestado por la pafte

inconforme en cuanto a que le agravia que la notificación no haya sido

realizada en su domicilio fiscal en términos de los artículos 27,138 y

141 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Esto es asf ya que el Requerimiento de pago del crédito

fiscal número , emitido por la DIRECCTÓru CfrueRAL DE

RECAUDACIÓru DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el diez de

septiembre de dos mil diecinueve, a  , tiene su

origen como consecuencia del desacato, en su carácter de Presidente

Municipal de Cuautla, Morelos, de cumplir con la resolución de seis de

junio de dos mil diecinueve, en los autos del expediente administrativo

número TJA|LASl245lL6, tramitado en el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, seruidor público que labora en las

instalaciones de la presidencia municipal ubicadas en Ramírez Ferrara

número 11, colonia centro de Cuautla, More'los.

En este contexto, si la autoridad demandada NOIFICADOR Y

EJEcUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hiZO IA

notificación impugnada en el domicilio laboral del requerido, no

transgrede en perjuicio del quejoso, los artículos 27, 138, ni el 141

todos del Código Fiscal para el Estado de Morelos, que establecen:

nrtículo 27. Las autoridades fiscales podrán practicar diligencias

en el lugar que conforme al articulo 18 se considere domicilio fiscal

de los èontribuyentes. En aquellos casos en que éstos hubieran

designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les

corrãsponda de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, la

práctica de las diligencias se podrá efectuar en el mismo. Lo

establecido en este aftículo no es aplicable a las notificaciones que

deban hacerse en el domicilio designado para recibir notificaciones

10
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iente;
por telegrama, cuando se trate de actos

al presentar una promoción o sðlic¡tud a que se refieren la fraccion

IV del artítculo 40 y el artículo 141 de este Código'
jj

AÉículo *138. Las notificaciònes de los actos administrativos se

harán: l

.s
\)

,\)\
e)

,$
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ñ
,\)
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nacional. ,i
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AÊículo 141.Las notificaciones también se podrán efectuar en.el

¡nmo Jomicilio que el interesado haya señalado para efectos del

paåron Oe Contribuyentes del Estado, o en el domicilio fiscal que

.o.iuirË ulìrtûufo'rg de este Código se considere como tal, salvo

qru nuu¡"ru designado otro para recibir notificaciones al presentar

una Dromoción o,solicitud, ai iniciar alguna instancia o en el curso

' ¿e un lrocedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones

i o.h;il;;;;;;ã iráÀ¡te o la resolución de los mismos v su¡tirán

i .,.otenam"Ju iur èfectos legales si se realizan en el domicilio
v",

seRala¿oparaello;..hastaentantonodesignenexpresamenteotro
domicilio Para talesefectos'

PueselprimerodeloscitadosSeñalaquelasautoridades

fiscales podrán practicar diligenéias en el lugar que se considere

domicilio fiscal de los contr¡buyentes; el segundo de los mencionados

ref¡ere los distintos tipos de notificaciones para real¡zar los actos

el sello dig
II. POr ordinario,

11
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administrativos y finalmente el últ¡mo de los dispositivos referidos

establece que las notificaciones también se podrán efectuar en el último

domicilio que el interesado haya señalado para efectos del Padrón de

Contribuyentes del Estado.

Sin soslayar que el artículo 1423 del citado Código Fiscal

establece que toda notificación personal realizada con quien

deba entenderse será legalmente válida' aun cuando no se

efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las

autoridades fiscales, por lo que su argumento deviene inoperante.

Es infundado lo referido por la pafte quejosa en el agravio

quinto, en cuanto a que le causa perjuic'uc que el notificador y ejecutor

demandado, no haya asentado en la diligencia correspondiente el

número de su identificación.

a

Efectivamente, es infundado lo aquí aducido, pues teniendo

a la vista el acta de notificación levantada a las once horas con treintå.

minutos del día dieciocho de malzo de dos mil veinte, por el notificador

y ejecutor demandado, en la misma se lee; "...ante quien me identifico

con la constancia de identificación ntúmero  con vigencia del

06/01/2020 al 31/12/2020, expedida en la misma fecha el inicio de la

vigencia por el     , en su carácter de

DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACTON DE U COORDINACION DE

pOLmCA DE INGRESOS DE tA SECREmnin DE HACIENDA DEL PODER

flECUnVO ESTATAL, la cual ostenta su firma autógrafa..." (sic);

consecuentemente al haberse señalado en el acta de notificación

estatal, el número de identificación del NOTIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRIïO A t-A DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE l-A

SUBSECRETAnÍn or INGRESoS DE LA SEcRETARÍn ór HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, lo aseverado por la pafte

inconforme en el agravio que se analiza resulta infundado.

3 Artículo 
',42.1oda 

notifìcación personal realizada con quien deba entenderse será legalmente válida, aun

cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las autoridades fiscales.

12
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Es fundado pero inoperante lo referido por el enjuiciante

en el agravio se¡s, en cuanto a que el NOIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A l-A DIRECCIÓru :GrrueRRl DE RECAUDACIÓN DE l-A

SUBSECREÏANÍN OT INGRESOS:.OT TN SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

"'ir 'ì
GOBIERNO DEL ESTADO DE MOnfrcS, fue nombrado por el Director

General de Recaudación, sin qÜe las Èorciones normativas invocadas en

lepagocorrespondientesalReglamentolnteriordela

Secretaria de Hacienda del.'Gobièrno del Estado de Morelos, SC

desprenda la facultad, de designa
ì

r notificadores o ejecutores fiscales.

i' i
,.i

ciertamente es fundadg, ya que en el requerimiento de pago

ABUNAT DE JUSNCN ADIITII{TNATMA

DTL ES'ADO DE MORELOS

;.: 4:

.s
\)

,\)
\
c)

,$
\

N
,\)
\
¡s
Ë

\ì
\

número  imPu eI titular de IA DIRECCIÓN GENERAL

DE RECAUDACION DE I-A RIA DE INGRESOS DE LA

DA,iD ESTADO DE MORELOS, literalmenteSECRETARIA DE HACIEN
",1' A

# åb.ñaló; 
",4 efecto de que

de Pago se designa como

a cumplir el presente requerimiento

(es) ejecutor (es) a los CC... Javier

García Garnica... adscritos autoridad eiecutora, quienes podrán

, actuar coniunta o para que se constituYan en el

domicilio del infractor (a) (a) en este ¡nstrumento a efedo de

citado, debiendo identifÌcarse en elrequerir de Pago del

momento de la diligencia con tànrtancia de identifÌcación emitida por

qulen suscribe el Presente, cqn fundamento en el aftículo 28 fracción I,

del Reglanënto Interior de la secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos" '" (sic)a

Dispositivo legal que lèn lut fracciones referidas a la letra

señala;

Reglamentolnterior.delaSecretariadeHaciendadel- 
Gobierno del Estado de Morelos

Artículo *28. Al titular de la, Dirección General de Recaudación,

qr"n podrá e¡ercei sus airibuciones en todo el territorio del

Estado, le corresponden las'siguientes atribuciones específicas:
i:

l. Registrar, controlar, recaudar y ejercer actividades de

cobranza, en materia de ingresos propios, ingresos federales

coordinados, así como los dãrivados de actos de ¡scalización y

a Foja 39

13
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los provenientes de multas de autoridades administrativas y
judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea
remitida para su cobro con motivo de convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal federal y estatal, o bien, que

derive de algún mandato judicial, así como informar al

Coordinador de Política de lngresos los montos de las
contribuciones;

lll. Determinar y liquidar créditos fiscales y sus accesorios,
requerir su pago, imponer sanciones por el incumplimiento de
obligaciones fiscales, fijar garantías y accesorios para asegurar
el interés fiscal del Estado, así como presentar, para

autorización del Coordinador de Política de lngresos los
Convenios para su recaudación en parcialidades, el pago
diferido y, en general, realizar todas aquellas acciones
necesarias para hacer efectivo el interés fiscal;

Vl. Notificar y diligenciar todo tipo de actos y resoluciones
administrativas que emita en ejercicio de sus facultades,
incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios y

requerimientos, así como aquellos emitidos por las Unidades
Administrativas, todos aquellos actos y resoluciones tendientes
a hacer efectivas las multas de autoridades administrativas y laf -'
provenientes de multas judiciales'o de cualquier otra sanció-n

económica que sea remitida para su cobro con motivo de
convenios de colaboración en materia federal y estatal o qse
derive de algún mandato judicial;

.;

XL. lmponer multas y determinar créditos fiscales y stis
accesorios: realizar el cobro de los mismos a los contribuyentes,i -

responsables solidarios y demás sujetos obligados, a través del
procedimiento administrativo de ejecución, así como hacer
efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y

de las indemnizaciones correspondientes;

XLll. Substanciar el procedimiento administrativo de ejecución
el pago de las multas impuestas por las autoridades
administrativas del orden estatal y federal, así como las
impuestas por autoridades judiciales;

Sin que de las fracciones citadas efectivamente se desprenda la

atTibución de| DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DE I.A SECRETARÍN OT

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL, dC SUSCTibiT IOS

documentos de identificación de notif¡cadores o ejecutores fiscales,

cuando tal facultad se encuentra establecida en la fracción Ð0(II del

citado artículo 28s, la cual no fue citada en el requer¡m¡ento de pago

impugnado, dispositivo que señala que es facultad del titular de la

5 Artículo *28. Al titular de la Dirección General de Recaudación, quien podrá ejercer sus atribuciones en

todo el territorio del Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

iXXU. Suscribir los documentos de ident¡ficación de notificadores o ejecutores fiscales, verificadores,

interventores fiscales e interventores con cargo a caja e interventores administradores y demás personal que

.l

14
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Dirección General de Recaudación, firmar los documentos de

identificación de notificadorcis s ejecutores fiscales, verificadores,

interventores fiscales e interÙêntores con cargo a caja e interuentores

administradores Y demás

facultades de verificación,

I que intervenga directamente en las

ión y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Un d Adm¡n¡strativa a su cargo

Sin embargo, es fundado el agravio que se analiza, el

mismo resulta ino ando la referida omisión, no afecta las

defensas del Pafticula tal manera que ocasionen un perjuicio

efectivo, puesto que fi se realizó la notificación del multicitado

quejosa pudo impugnar en esta vía el

número ; sin embargo, si del

análisis de las resta razones de impugnación se concluye que

efectivamente afecten las defensas de la

TRIBUNAT DT JI'ÍICIA IDIIT{FTRATMA

06. ESÍADO DE MOREIOS

I
.s
lJ

,q)
\

È¡
q)

,s
\(\¡

a
,\)
\
rs
Ë

\ìo\t:

îJåi:,ï:iåil.
¿:j,:r,j{,ïT&Ëten vicios u om

': sefåþarte actora y que

fi

en un perjuicio efectivo, esta omisión deberá

responsable DIRECTOR GENERAL DE

INACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DE

I.A SECRETARIA DE NDA DEL PODER E]ECUTVO ESTATAL.

):

A continuaqíó SC analizan los agravios expresados en

de pago del crédito fiscal número
relación con el Requeri

, em por la DIRECCIÓN GENERAL

BSECRETARIA DE INGRESOS DE

DE

t-A.'su

DA DEL ESTADO DE MORELOS, CI diCZ dC
.,:.

ecihueve, a  , en su

carácter de Presidente Munici
1.

pal de Cuautla, Morelos.

subsanarse Por la a

RECAUDACIÓN DE I.A

RECAUDACTóN DE i¡ LA

SECRETARIA DE HACIEN

septiembre de dos;mil di

,, 

,. 
i,'

- '- 
"" perante lo sehalado en el agravio identificado con elEs tnol

número ¿oq en relación a qLle agrav¡a la omisión de realizar las

réticas utilizadas:para determinar el crédito fìscal, por

el importe requerido, ya que si se utilizaron uMA',s para el cálculo,

debieron hacerse en base al valor de esa medida correspondiente al año

dos mil diecinueve, debiéndose establecer por cuanto a las mismas la

¡ntervenga directamente en las facultades de verificación, recaudación y cobranza que

personalasignado a la Unidad Administrativa a su cargo;

15
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fecha del Periódico Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos

de ejecución, la Ley de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa de

recargos que Se hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir así, le genera

incertidumbre jurídica y le deja en estado de indefensión.

Efectivamente, es inoperante cuando del propio

requerimiento de pago se desprende que con fundamento en el aftículo

11 fracción II y 90 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se impone a  , en su carácter de

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, una multa equivalente a

cuarenta unidades de medida de actualización, vigente en el año dos mil

diecinueve, a razón de multiplicar el'importe de  

   , que es el valor de cada unidad por cuarenta

veces; arrojando la suma de    

  por desacato a cumplir con la resolución de seis de

junio de dos mil diecinueve, en los autos del expediente administrativo

número TJA|l/tsl245lt6, tramitado en el Tribunal de Justicff','
J!,

Administrativa del Estado de Morelos. ì

Es decir, la multa establecida ya está calculada

aritméticamente, al señalarse las unidades de medida de actualización -
que Son cuarenta-, la vigencia de las mismas -que corresponden al año

dos mil diecinueve-, el valor de cada unidad de medida de actualización

-que es de ochenta y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos-, Y lã

operación aritmética utilizada para llegar a la determinación de la multa

-multiplicación-, señalándose y finalmente el impofte de los gastos de

ejecución por     y el

total arrojado, que lo es por el impofte de   

   

Ahora bien, en términos de los artículos 26 apartado B último

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 4

y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y

Actualización y 23 fracción )C( Bis del Reglamento Interior del Instituto

Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al Instituto Nacional de

7
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Estadística y Geografía, calcular el vgior de la Unidad de Medida y

Actualización y publicar el mismo en etDiario Oficial de la Federación.

,t, 
.

por lo que la publicación del valor de la unidad de Medida y

Actualización en el Diario Oficial

enero de dos mil diecinueve, sufte

de la- Federación, de fecha diez de
l :'

r:efecto de notificación, al tratarse de
:i

su
,\)\
c)

,$
\

ñ
,\)
\
rs
s

(\ì

s\

I

cuales señala, estarán vigentês a del uno de febrero de dos mil

diecinueve.

Por otro I del requerimiento de Pago que se

d demandada en la Parte final delanaliza, se obserua que"'laia

mismo establece; "Segündo.- motivo de ta presente diligencia, el

a pagar Por conce7to de gastos deinfractor y/o deudor está

ejecución el 1% del valor del sin que sea menor de 

equivalente a cinco

Unidades de Medida Y lo anterior, con fundamento en el

aftículo 168 fracción I tercer párrafo del Código Fiscal para el

del 
.que 

se desprende el fundamentoEstado de Morelos..." (sic); toito

legal para establecer que dichó importe:debe ser pagado por el infractor

ylo deudor por conceptb ;tle gastos de ejecución, al realizarse la

diligencia de requerimientqicon motivo del requerimiento de pago que

nos ocupa. ',. ' "'

Es fundado lo señalado por el quejoso en el tercero de sus

agravios cuando refiere que le agravia el Requerimiento de pago

emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACTÓIrI DE l-A

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, cuando la responsable omite fundar y motivar el

mismo, en términos de los adículos 14 y 16 de la Constitución Federal'

'ì , :

:'

ado,ìÎdël

17
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pues la responsable omite hacer de su conocimiento las causas

generadoras de la imposición del crédito fiscal, por lo que tal

desconocimiento le deja en estado de indefensión, cuando no le fue

notificada la resolución que determinó la multa por desacato a una

orden judicial, lo que le agravia al no haberse hecho de su conocimiento

por el Tribunal de Justicia Administrativa, la resolución origen del

requerimiento.

Lo anterior es asl ya que el aftículo 14 de la Constitución

Política de tos estados Unidos Mexicanos, señala que nadie podrá ser

afectado en sus derechos sin respetarle la garantía de previa audiencia,

de manera que, cuando no se trata de la determinación de un crédito,

sino del inicio del procedimiento de ejecución, es decir del requerimiento

de pago con apercibimiento de embargo; y del embargo mismo, tLä".,

necesario que se respete la garantía de previa audiencia en el senfuO

de que previamente al inicio del procedimiento económico-coactivo se 
*.

debe notificar el crédito al deudor, a fìn de que tenga oportunidad dö

pagarlo, o de hacer uso de los medios de defensa legales, si estima ffê,
el cobro es indebido, para to cual si desea suspender dicho cobroTo-''-

deberá garantizar el interés fiscal en térmlnos de ley.

Ya que tratándose de los actos de cobro realizados en el

procedimiento de ejecución que se inician con un requerimiento de pago

con apercibimiento de embargo, es claro que para que estén

debidamente fundados y motivados se'requiere la cita de los preceptos

adjetivos que regulan el procedimiento dà ejecucíón, pero también la

mención clara y completa de la resolución debidamente notificada que

fincó el crédito, con la motivación y fundamentación relativa, y que, al

efecto, bastaría acompañar al requerimiento de pago copia de la

resolución que fincó el crédito, que haya sido debidamente notificada y

que esté fundada y motivada en sí misma; ya que de lo contrario se

dejaría al causante en estado de indefensión, pues para que esté en

plena posibilidad legal de decidir si debe pagar o impugnar el cobro, es

necesario que se le den todos los elementos de hecho y de derecho que

funden y motiven el crédito de que se trate, así como su cobro en la vía

18
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de ejecución.

Del examen del requerim

que la autoridad se limitó a

autorizan la ejecución

ejecutar, Pero omitió,

motivación, acomPañar a

referida determinación Y

resultando insuficiente

emisora, del número de

motivo de la multa' Pu

conocer el origen del ad
=- .7

J /\
Por lo que, Para

, :::ri,iisiRÂfrFnester 
que se agregara

,. ár}t".ha en que fue notificado

el cobro exhibiendo coPia

que tenga la Posibilidad de

pretende hacer efectivo, no

artículo 95 del Código Fiscal

De ahí que se

requerimiento de Pago i

crédito fiscal, la autori

RECAUDACION DE LA

EXPEDIENT E T J N 3"Sl tzgl zozo

pago imPugnado se aprec¡a

fundamentos legales que

del cobro que Pretende

de su fundamentación Y

de cobro coPia de la

constancia de notificación,

lamiento de la autoridad

nte y fecha del acuerdo' Y

llo no permite al interesado

plena.

ón se colmara a Plenitud era

esa determinación, así como de la

a quien se le Pretende realizar

a constancia de notificación a fin de

r el origen del crédito fiscal que se le

así, transgrede lo disPuesto Por el

do de Morelos.

la falta de fundamentación en el

ado; ya que, al requerir el Pago del

aNdAdA DIRECTOR GENERAL DË

DE INGRESOS DEPENDIENTE

ESTADO DE MORELOS, dcbió

del crédito Y su notificación, a

.s
()

.q¡
\
\)
È.,.q)'

\

N
,$
\
ors
\J

(\t
oe\

DE I.A SECRETARIA DE

haber adjuntado la resolùt¡ón

fin de colmar Plenamentë la m del multicitado requerimiento de

DEL

de

!¡:pago. ; 'i, \
t.

i , ui,,

\ i,,

En las rela'tadas condiciones, áit,5er fundados los agravios

tercero y sexto de los aducidos por   , en

contra del acto reclamado al DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE

LA COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE I.A

SECRFIARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESIADO DE

19
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MORELOS; en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 4

de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que señala que será causa

de nulidad de los actos impugnados; II. Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

pafticular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motivación, en sLt casql

consecuentemente, se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número 7. el diez de

septiembre de dos mil diecinueve, a   , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, para efecto de

que tal autoridad deje sin efectos el crédito fiscal número 

y en su lugar emita otro en el que dejando intocado lo que no fue

motivo de ilegalidad, a) fundamente debidamente su competencia para

designar NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN :

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, en términos de la fracción )CCflI del Reglamento Interior de .

la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos; y b)

adjunte la resolución de origen del crédito y su notifìcación, a fin de

colmar plenamente la motivación del multicitado requerimiento de pago.

Ahora bien, no obstante que los agravios referidos por el

quejoso en contra de la notificación realizada por el

NOTIFICADOR y EJECUTOR ADSCRITO A l-A DIRECCIóN

GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA SUBSECRETARÍA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, el dieciocho de marzo de dos mil veinte,

resultaron inoperantes en un lado e infundados en otro; al ser

ésta una consecuencia del requerimiento de pago del crédito fiscal

número , cuya nulidad se ha decretado para los efectos ya

precisados, se deja sin valor la notificación practicada el dieciocho de

marzo de dos mil veinte, respecto del mencionado requerimiento de

p490.

aa
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Por lo que el R Y EJECUTOR ADSCRITO A

LA DIRECCION GENE DE RECAUDACTÓN DE LA

SUBSECRETARÍA DE I DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBTE L ESTADO DE MORELOS, deberá

notificar opoÊunamente

Requerimiento de Pago

  , el

ito fiscal que en cumPlimiento

del presente fallo autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECAU DE LA COORDTNACIóN DE

POLITICA DE ING ENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBT L ESTADO DE MORELOS.

c
t
É

.s
lJ

,q)
\
\)
.s
\

ñ
,\)
\
ors
s

\ìoe\

1 r'.

I

, Se concede a las a

DE RECAUDACTÓru DE

voluntario a lo ordenadof
Ë

ejecutoria la presente resðl
?.

procederá en su contra cþ
f.

deMANdAdAS DIRECTOR GENERAL

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

a1

DEPENDIENTE DE LA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS y NOTFICADOR E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAU DE LA SUBSECRETANÍN OE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE DA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

iez días para que den cumPlimientoMORELOS, uñ término

contenidas en los artículoli 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa
;il

del Estado de Morelot; E la inteligencia de que deberán proveer en la

esfera de su competenc¡d; to¿o lo necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tonlando en cuenta que todas las autoridades que

por Sus funciones debanÏinteruenir en el cumplimiento de esta sentencia,
.;

están obligadas a ello, Fún y cuando no hayan sido demandadas en el

presente juicio. i
:

:
En aval de lo;iafirmado, se trañscribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.:J.5712007, visible en la página 744 del
t, I

Semanario JudiciâFåe la Federación y str Gaceta )XV, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

el el presente fallo, una vez que cause

ucìón; apercibidas que de no hacerlo asL se

nforme a las reglas de la ejecución fozosa
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AUToRTDADES No señru-nons coMo RESPoNSABLES.
esrÁ¡¡ oBLrcADAs A REALTZAR Los Acros NEcEsARros
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA E¡ECUTORIA DE

AMPARO.6 Aun cuando las autoridades no hayan sido desígnadas

como responsables en eljuicio de garantias, pero en razón de sus

funciones deban tener interuención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

WII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de treinta y

uno de agosto de dos mil veinte. /

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos L,3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados .1g],- 
!

cons¡derando I de'la presente resolución. F ' '', i' li'
l(

SEGUNDO.- Son fundados los agravios tercero Y sexto

aducidos por  , en contra en contra ãel

Requerimiento de pago del crédito fiscal número ,

emitido el diez de septiembre de dos mil diecinueve, Por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIóN DE tA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, dê

conformidad con los motivos expuestos en el considerando VII de esta

sentencia ; consecuentemente,

TERCERO.- Se dectara ta nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número  emitido el diez de

septiembre de dos mil diecinueve, por la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A 

 , en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

la

6 luS Registro No. 172,605.
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Morelos, para los efectos en la pafte final del considerando

VII que antecede; co

'la

CUARTO.- Se deja s

f

A,, î"r.ia¡.
n real¡zain efectos la notificació da por

nt

cr

fl 't

a

CI NOÏFICADOR Y EJECUTOR ADSCRIÏO A LA DIRECCIÓN GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE LA -SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍn or HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,
t'

el dieciocho de marzo de dos mil veinte, respecto del Regupiimiento de
..;;

pago del crédito fiscal número , emitido por: !"a'DIRECCION.!1

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE JNGRESOS DE
':ïi

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO Or flOnELOS, de

conformidad con los motivos expuestos en el consideraüdo VII de esta
!.'

sentencia. 
.!,

;i

QUINTO.- Se tevanta la susPensió
:,:¡"

n conéËd¡da en auto de

t/øñu y uno de agosto"îè Aos mil.veinte. t:.
;.:' '.';.

.s
l*)

,q)
\
q)
È,.$'

\

ñ
,\)
\
ors
s

No\ì

' SEXTO.- En su dad archívese el asunto como

total y definitivamente concl

NOTIFÍ QUESE PERSONALMENTE'

Así por unanimidad de votos lo n y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Admi

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D'

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sa

tiva del Estado

Í¡¡ RoeuE

Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M' en D. MARTIN

JASSO OinZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la segunda sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍI qUfnmNA& Titular de la

cuafta sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA
DEL ESTADO DE M EN Puçîtft^ DEL MAGTSTRAD'

MAGISTRADO E TJA
RAfIVA

ROQU
TITULAR DE LA QUÏNTA
EN RESPONSABILTDADES

M. EN D. DIAZ
INSTRUCCIÓNTITULAR DE I-A PRIMERA

LICE ARROYO CRUZ
TITULAR DE I.A

Dr. J cuEvAs
TITULAR DE LA TE SALA DE INSTRUCCIÓN

\

LICENCIADO M UEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPO NSABILI DADEgIÐM IN ISTRATIVAS

i.(

+

LICENCIADA

GFNERAL

CAPIST
por esteNOTA: Estas fìrmas corresponden a la

Estado de Morelos, en el exPediente TJN3aSlt29l2o20,
RECAUDACION DEcontra actos del DIRECTOR GENERAL

INGRESOS DEPENDIENTE DE LA DE

Administrativa del
 

DE ?OLÍTICA DE

ISTRADO

oùo; misma que es aprobada en Pleno de de abril de
DEL

de
por

MORELOS y




